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Quito 23 de juruo de 2015
Doctora
[Maria Laura Delgado Viteri
Notaria Vemtuno del Cantón
¡Quito
[Ciudad -
De mu consideración
[Sirvase protocolizar el siguente
[dacumento que acompaño
- Poder otorgado en Lima,Peru,el
[29 de mayo de 2015 por PETREX
S.A Sucursal en la República
[del Ecuador, a favor del señor
Francesco Doberts, portador
del pasaporte italiano número
YAO159453,con revocatoria del
oder general anteriormente otor-
gado por PETREX S.A Sucursal
en la República del Ecuador, a
favor del señor Roberto Amici.
El documento está debidamente
certificado y apostillado,
[Se servirá conferirme tres copsas
certificadas dela antedicha pro-
tocohización.
Atentamente,
Jorge Cevallos Jácome
1129 € A.P

 

HayFirma

STEFANO MARCOALDI, identifi-

cado con camé de extranjería N"
001142016 ypasaporteMiahano N'
YA6713154,a nombre y represen-
tación de PETREX S.A, una com-
pañía de nacionalidad peruana,
encalidad de suGerente General y
Representante Legal, debidamen- 

N? YADI59453,como Apoderado
General Residente de Petrex S A.
Sucursal en la Republica del
Ecuador
Queanombre y enrepresentación
de PETREX SA, otorgo PODER
GENERAL, ampho y suficiente,
cualenderechoserequiere, atavor
del señorFrancesco Doberti, para
que ACTUANDO INDIVIDUAL O
CONJUNTAMENTE CON OTROS
APODERADOS GENERALES,
pueda estar amplia y debidamen-
te facultadopara llevar a cabo y
ejecutar las siguientes atribu-
ciones dentro del territorio de la
Republica del Ecuador
a) Ejercer las funciones de
APODERADO GENERAL
RESIDENTE y por lo tanto
REPRESENTANTE LEGAL de
PETREX SA Sucursal en la
Republica del Ecuador ante
cualquier persona O personas o
ante cualquier funcionario del
Gobierno Ecuatoriano a ante
cualquier entidad privada Para
poderejecutar detndamente este
Poder General, o para cumplir
con cualquier ley, regulación
o resolución relacionada con
las Sucursales de Compañras
Extranjeras en el Ecuador, el
APODERADO GENERALestará
facultado para presentar sohicrlu-
des, requenmuentos o cualquier
ótro documento a nombre y en
representación de PETREX SA,
Sucursal en el Ecuador, y en gene-
ral, para llevar a cabo cualquier
otra acción destinada a permibr
a PETREX S.A, Sucursal en el
Ecuador, conducir sus operacio-
nesen Ecuador, de acuerdo contas
leyes pertinentes de dicho pais
b) Para representar a Petrex,
S,A,. Sucursal en el Ecuador, con
amplias facultades ante cual-
quier Juzgado, Corte o inbunal
en reclamos, demandas,jutcios
y otros procesos legales, ya sea
como demandadoo demandante,
oante cualquier otro
Hay sello>(Notana 2)

tribunalEm del Ecuador con
poderes y atmbuciones suficien-
tes para proponer y contestar
demandas, imclusive las señala-
das en elarticulo 54 del Cédigo de
Procedimiento Civil ecuatoriano,
€s decr, para transigir, compro-
meterel pleito en árbitros, desistir
del pleito, absolver posiciones y
defenr el juramento decisorio, y
recibir la cosa sobre el cual verse
elitugio o tomar posesión de ella

 

veredicto defimtivo
d) Para ejecutar y emutr todos
los documentos públicos y priva-
dos que sean necesarios para el
curso ordmario de los negocios
de Petrex, SA. Sucursal en el
Ecuador, con las cláusulas, tér-
minos, condiciones, dispensas,
convenios y requisitos, como se
considere aproprado, sin mnguna
Imitación, renunciando domat-
lio y estiputando el lugar donde
debencumplrselas obligaciones
€) Para delegartotalo parc:almen-
te las facultadesde este Poder a
la persona que Petrex S A, even-
tualmente designe y para revocar
tal delegación cuandoPetrex S A
lo considere aproprad
1) Finalmente el Spoderado está
facultado con las más amphas
atribucionespara actuary desen-
volverse á nambre y en represen-
taciónde Petrex, S.A , Sucursal en
el Ecuador, dentro de la Republica
del Ecuador, como su represen-
tante debidamente autorizado
para todos los negocios y obyeti-
vos que se consideren necesanos
para las actwdades de Petrex
S A, Sucursal en el Ecuador en
relación a sus operaciones en el
Ecuadory enel curso ordinarro de
sus negocios Demanera especial,
y de acuerdo con el Art 6dela Ley
de Compañías en el Ecuadar, el
Apoderado Genera) estará facut-
tado para contestar demandas
y para cumplir las obligaciones
contrawdas y de acuerdo con el
numeral 3", Articulo 415 de la Ley
de Compañias. El APODERADO
GENERAL estará investido, sin
mnguna limitación, de las más
amplias facultades para ejecutar
y llevara cabotodos losactos,dili-
gencias, procedimientos y nego-
ciosjuridicos ser cetebrados y

que debantenerefecto entterto-
rro Ecuatoriano, y especialmente
comosemencionó, para contestar
demandasy cumplirlas obligacio-
nes contraídas por PETREXS,A y
su Sucursal en el Ecuador:
Con moto del presente poder
general, se revoca, en todas sus
partes,el poder general otorgado
en favor del Sr. Roberto Amici,
quefue aprobado con Resotución
08.Q 1,864 por el Intendente de
Compañías Quito, Ecuador, el
19 de marzo de 2008,e inseri-
to el 4 de abril del mismo año
bajo el número 0993, Tomo 139
del Registro Mercantd de Quito,
Ecuador

 

 

  

Manuel Luis Del Villar Prado
TESOREO
HayFirma
REPUBLICA DEL PERÚ
APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octo-
bre 1961)
1 Pais / Country REPÚBLICA
DEL PERU
El presente documento público?
Thus public document
2 hasido firmadopor / has been
signed by MANUEL LUIS DEL
VILLAR PRADO
3. quién actua en calidad de
Y acting in the capacity of
TESORERO
4 y esta revestido del sello / tim-
bro de / bears the seal / stampof
COLEGIO DE NOTARIOSDELIMA
Certificado / Certified
5 en / at ODE PLAZA NORTE
6 el/ tre 18/06/2015
7 por / by MINISTERIO DE
AELACIONES EXTERIORES

el numero / N*
EaAGA11O3Z2IZI84005
3 Sello/timbre / Sealístamp
10 Fuma / Signature
Regalado Vázquez Gladys
Elizabeth

Dirección General de Politica
Consularlar
MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES
Hay firma

 

bg María Laura Delgado Viteri

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA
DEL CANTON QUITO
QUITO - ECUADOR
RAZON; A petición del Abg.

Jorge Cevallos Jácome, pratoco-
lizo en CINCO (5) fojas el Poder
y Revocatona de Poder General,
que antecede - Quito, 23 de junio
del 2015

ABG MARIA LAURA DELGADO

VITERI
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA

DEL CANTON QUITO
Hay firmay sello
Hay sello (Notaria 21)

sobre suprotagonista;perá
nos dice la verdadsobrest

   
Rue
No IDENTIFICACIÓN
1791766008001
OBSERVACIONES
PODER OTORGADO POR
PETREX S.A  SUCURSAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR
A FAVOR DE FRANCESCO
DOBERTI —REVOCATORIA
PODER GENERAL OTORGADO
POR PETREX S.A. SUCURSAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR, A
FAVOR DE ROBERTO AMICI
NOTARIO[A) MARÍA LAURA
DELGADOVITERt
NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA
DEL CANTÓN QUITO
Hay firma y sello
  
Factura 002-003-000006224
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO
No 20151701021000698
NOTARIO OTORGANTE.
VIGÉSIMARRIMERASNOTARIO(A)
DEL CANTÓN QUI
COPIA DEL TESTIMONIO
3
ACTO O CONTRATO"
PROTOCOLIZACION PODER
Y REVOCATORIA DE PODER
GENERAL
OTORGANTES
OTORGADO POR
NOMBRES/RAZON SOCIAL
PÉREZ BUSTAMANTE Y PONCE
CIA LTDA
TIPO INTERVINIERE
POR SUS PROPIOS DERECHOS
DOGUMENTO DE IDENTIDAD

sopENTIRCACÓN

» FAVOR DE
NOMBRES/RAZON SOCIAL
TIPO INTERVINIENTE
DOCUMENTO DEIDENTIDAD
No, IDENTIFICACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO
23 DE JUNIO DEL 2015
NOMBRE DEL PETICIONARIO,
N* IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:
OBSERVACIONES:
NOTARIO[A) MARÍA LAURA

CIA LTDA
TIPO INTERVINIENTE
POR SUS PROPIOS DERECHOS
DOCUMENTO DEIDENTIDAD
uc

No IDENTIFICACIÓN
1791766008001
A FAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL
TIPO INTERVINIENTE
DOCUMENTODE IDENTIDAD
No ¿DENTIFICACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO
23-06-2015
NOMBREDEL PETICIONARIO:
PÉREZ BUSTAMANTE € PONCE
WN? (DENTIFICACIÓN DEL

NOTARIO(A) MARIA LAURA
DELGADO VITERI
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA
DEL CANTÓN QUITO
Hay firma y sello

Abg. Maria Laura Delgado Vitera
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA
DEL CANTON QUITO
QUITO - ECUADOR
Se protocolzé ante mí, en e
de ello confieso esta CUARTA
COPIA Ci
PROTOCO
Y REVOCATORIA DE POD
GENERAL —otorgado por
PETREX S.A SUCURSAL EN LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR,a
tavarde FRANCESCODOBERTI Y
ROBERTO AMIC!,selfada y firma-
da en Quito 30 de junto del 2015 -
ABG MARIA LAURA DELGADO
VITERI
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA
DEL CANTON QUITO
Hay firma ysello

 

 

ESPACIO EN BLANCO

RESOLUCIÓN NoloSCVSAIRQ-
DRASD-SAS-2015-1692
Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO
CONSIDERANDO
QUEjunto con la solicitud para
su aprobación, se ha presentado
a este Despacho tres tesbmonios
de las protocolizaciones efec-
tuadas en la Notaría Vigésima
Primeradel Distrito Metropolitana
de Quito, el 23 y 30 de jumo de
2015, que contienenel poder que
ta compañía extranjera PETREX
S.A., de nacionalidad perua-
na, domicitada en el Ecuador
mediante Resolución No, 864 de
19demarzo de 2008, imscrita en

 

 

 

Tngésima Ortava del cantén
Guayaquil, en su orden, tomen
nota al margen de las protoco-
Iizaciones de 23 y 30 de juro
de 2015, que se califican y de la
protocolización de 6 de marzo de
2008 que contiene el poder que
fuera otorgadoa favor del señor
Roberto Amici Taglía, que ahora
se revoca, del contenido de la
presente resolución, y. sienten la
razón respes
ARTICULOTERCERO -DISPOMER
que el Registro Mercantil del
Distrito Metrapolitano de Quito
a) Inscriba el mencionado poder
contenido en las protocolizacio-
nes efectuadas el 23y 30 de jumo
de 2015 en la Notaria Vigésima
Primera del Distrito Metropolitano
de Quito junto con esta resolu-
ción, b) Tomenota de la protoco-
lización que contrene la revocato-
ria del pader conferido al señor
Roberto Amici Tagha, al margen
de la mseripción del poder que se
revoca de 4 de zbril de 2008 c)
Tome nota de estos documentos al
margen de la inscripción del per-
miso para operar en el Ecuador de
la compañia extranjera PETREX
SA, de 4 de abnl de 2008.y,
d) Siente las razones respectivas
ARTICULO CUARTO- DISPONER
que el Registro a cargo de la
Secretaría de Hidrocarburos del
Ministerio de Recursos Naturales
No Renovables, inscriba las pro”
tocolizaciones efectuadas en la
Notaría Vigésima Primera del
Distrito Metropolitano de Quito
el 23 y 30 de junio de 2015; que
contienen el poder otorgadopor
la compañía extranjera PETREX
$ A,, a favor del señor Francesco
Dobertl, de nacionalidad

italiana, así comola revocatoria
de poder en relación al señor
Roberto Amici “aglla, junto con

ta resoluci
ARTÍCULO.QUiTo.- DISPONER
que el texto íntegro del poder
y revocatona de poder, con las
razones respectivas se publique,

 

APODERADO
3 DATOS DEL ACTO O
CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O
CONTRATO
PODER Y  REVOCATORÍA
DE PODER APROBADO
POR RESOLUCIÓN DE LA
SUPERINTENDENCIA —DE
COMPAÑÍAS
DATOS NOTARÍA
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA /
QUITO /23/06/2015
NOMBRE!DE LA COMPAÑÍA
PETREX
DSMIGIODE LA COMPAÑÍA
QUITO
4 HATOS ADICIONALES
ADJUNTA
PROTOCOLIZACIONES
EFECTUADAS EL 23 Y 30 DE
JUNIO DE 2015, ANTE LA
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA
DEL D.M DEQUITO, DRA MARIA
DELGADO LA COMPAÑÍA
OTORGA PODER A FAVOR DEL
SR FRANCESCO DOBERTI Y,
REVOCA EL PODER CONFERIDO
AL SR ROBERTO AMICI TAGUA-
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE
LA INSCRIPCIÓN N* 993 DEL
REGISTRO MERCANTIL DE 04
DE ABRIL DE 2008, TOMO139 -
CUALQUIER ENMENDADURA,
ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN
AL TEXTO DE LA PRESENTE
RAZÓN, LA INVALIDA
LOS CAMPOS QUE SÉ
ENCUENTRAN EN BLANCO
NO SON NECESARIOS PARA
LA VALIDEZ DEL PROCESO
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 3
DÍA(S) DELMES DE SEPTIEMBRE

DRA JOHANNA ELIZABETH
CONTRERASLOPEZ (DELEGADA
- RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO
Hay firma y sello.
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6
DEDICIEMBRENS6-78Y GASPAR

VILLARQEL |  


